
  

Quito, 15 de julio del 2014 

Señores: 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad: 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente yo, Sebastiana Elizabeth Paz López con CC.130228635-4 

representante de la empresa PALMARESORTS HOTELES S.A. RUC. 1792347424001; autorizo 

a la sefiora Mariana Trávez Córdova con C1.1713166237001 a solicitar la clave para ingresar 

al portal web de la Superintendencia de Compañía. 

De antemano agradezco su gentil acogida. 

Muy atentamente, 
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QUITO: Av. Gaspar de Villaroel E10-121 y 6 de Diciembre, Edificio Plaza 6, Piso 3, Oficina 35 

Teléfonos: (593-2) 3360 464 +» (593-2) 336 0465 » 099 370 2708 

MANABÍ: Vía Pedernales, Cojimíes Km. 17 +» Teléfono: (593-5) 3027 281 
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RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA 

En la ciudad de Pedernales, Cabecera Cantonal del mismo, nombre, Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy día viernes once de julio del dos mil catorce, ante 

mí, Abogado Charles Ramón Stalin Moreira Solórzano, Notario Público Primero del 

Cantón Pedernales, comparecen la señora SEBASTIANA ELIZABETH PAZ LOPEZ, 

a reconocer sus firmas y rúbricas constantes en el documento de AUTORIZACION A 

FAVOR DE LA SEÑORA MARIANA TRAVEZ CORDOVA que antecede, quien me 

presentó su cedula de ciudadanía y le fue devuelta, al efecto, juramentada que fue por 

mi el Notario y advertida de las penas del perjurio y a base al artículo diez y ocho (18) 

numeral nueve (9) de la Ley Notarial vigente, le exhibí a la compareciente la firma y 

rúbrica, quien me manifestó que son las suyas propias y como tal las reconoce por ser 

las mismas que utiliza en todos sus actos tanto públicos como privados, con lo que 

termina la presente diligencia, y para constancia firma en unidad de acto con el señor 

Notario, de todo lo cual DOY FE.- 
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